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RÉGIMEN INTERNO 
 
 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión celebrada el día 4 de febrero de 2022, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
 
 10L/RI-0265. Designación del Tribunal de selección para la provisión de una plaza de Técnico del Servicio 
de Sistemas de Información y Archivo del Parlamento de La Rioja. 
 
 Acuerdo: 
 
 Visto el artículo 49 del Estatuto de Personal al servicio del Parlamento de La Rioja, de 31 de marzo de 2021, 
que establece que los tribunales de selección estarán integrados por un número impar de miembros, debiendo 
interpretarse en este sentido la base "Quinta. Tribunal" de las bases rectoras del proceso selectivo. 
 La Mesa de la Cámara, en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 28 de su Reglamento, 
acuerda designar como componentes de dicho Tribunal a las siguientes personas: 
 
Presidente:  
 Titular: D. Jorge Apellániz Barrio, letrado mayor del Parlamento de La Rioja. 
 Suplente: D.ª Esther Serrano Ruiz, letrada del Parlamento de La Rioja. 
 
Vocales: 
 Titular: D.ª M.ª Jesús Valiño Larrea. 
 Suplente: D. José Luis Martínez Estefanía. 
 Titular: D. Alfonso Rodríguez Serna. 
 Suplente: D. Bartomeu Munar i Pascual. 
 Titular: D. Juan Ángel Domínguez García. 
 Suplente: D. Agustín Cernuda del Río. 
 Titular: D.ª Nuria Benito Tonzán. 
 Suplente: D.ª Carmen Huertas Ezquerro. 
 
 Asimismo, en relación con lo previsto en el punto 2 de la base quinta que rige dicha provisión, se ordena 
exponer la composición de dicho Tribunal en la página web de este Parlamento. 
 Este acuerdo es recurrible de conformidad con lo establecido en el artículo 100 del Estatuto de Personal al 
servicio del Parlamento de La Rioja de 31 de marzo de 2021. 
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dispongo 
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 4 de febrero de 2022. El presidente del Parlamento: Jesús María García García. 
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